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CONCEJO DELIBERANTE USHIMIA

"2010 — Atio del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Concejo Deliberante

de Ciudné de rUshuaia

670/2006

EL CONCE30 DELIBERWIL

DEL CHIDAD DE USHUAIA

S~0.90 CONFUERZA

ORDENANZA

ARTICULO 1 °.- MODIFICAR el ARTÍCULO 6 de la Ordenanza Municipal N0

3796, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 6 2 .- Adjudicar las parcelas 21ñ y 21c del Macizo 3A de la

Sección F de la ciudad de Ushuaia, para ser anexadas a las parcelas 8 y 21

respectivamente, del Macizo 3A de la Sección F de la ciudad de Ushuaia, a los

efectos de regularizar la situación dominial, con las dimensiones que surgen del

Plano de Mensura T.F. 1-23-07".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, pasar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/11/2010

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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